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Bogotá, D.C.,  
 
 
 
Doctora  
LUZ ANGELICA VIZCAINA SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control 
Concejo de Bogotá 
secretariageneral@concejobogota.gov.co  
Calle 36 No. 28 A- 41  
Ciudad.  
 
 
Asunto: Respuesta Proposición No. 1330 de 2024 
Tema: Espacio Público y Bien-estar el Distrito Capital 
Radicado Concejo: 2024EE21101. 
Radicado SDDE: 2024ER0021533. 

 
 
Respetada Doctora, 
 
De conformidad con lo establecido en el Acuerdo Distrital 257 de 2006, Capítulo 5, y el artículo 
1° del Decreto Distrital 437 de 2016, que establecen que la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico “…tiene por objeto orientar y liderar la formulación de políticas de Desarrollo 
Económico de las actividades comerciales, empresariales y de turismo del Distrito Capital…”, de 
manera atenta me permito manifestar que no se advierten en el cuestionario de la Proposición 
1330 de 2024, preguntas relacionadas con la competencia de la Entidad, como se explica  a 
continuación: 
 
En vigencia de los Decretos Distritales 456 de 2013 y 552 de 2018, la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico gestionaba ante las entidades administradoras de elementos del espacio 
público, las actividades y eventos que implicaban aprovechamiento económico, para la operación 
de la actividad denominada mercados temporales. 
 
Una vez derogado el Decreto Distrital 552 de 2018 por el Decreto Distrital 493 de 2023, la gestión 
de la actividad denominada mercados temporales, quedó a cargo del Instituto para la Economía 
Social – IPES, lo que ocurrió a partir del 26 de octubre del año 2023. 
 
Ahora bien, con la derogación del Decreto 493 de 2023, y la reciente expedición del Decreto 
Distrital 315 de 2024, “Por medio del cual se reglamentan los artículos 147 y 549 del Decreto 
Distrital 555 de 2021, en lo que tiene que ver con el aprovechamiento económico del espacio 
público y la explotación económica de la infraestructura pública en el Distrito Capital, y se dictan 
otras disposiciones”, se consagró que existen dos tipos de entidades que intervienen en el uso y 
aprovechamiento económico del espacio público, a saber: 
 

• Entidades Gestoras del Aprovechamiento del Espacio Público: Encargadas de emitir las 
autorizaciones para el desarrollo de actividades con y sin aprovechamiento económico 
en el espacio público. 
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• Entidades Administradoras del Aprovechamiento Público: Responsables de definir la 
disponibilidad de los espacios públicos a su cargo para la realización de actividades, de 
acuerdo con las solicitudes presentadas por las entidades gestoras. 

 
Así las cosas, en virtud del artículo 17 del Decreto Distrital 315 de 2024, la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico es la entidad gestora de las siguientes actividades:  
 

1. Exhibiciones comerciales, frente a las cual emite la respectiva autorización. 
 

2. Comercialización de comida en vehículos y extensión comercial de actividades 
gastronómicas, actividades ante las cuales también ejerce gestión el Departamento 
Administrativo para la Defensoría del Espacio Público – DADEP, quien tiene a cargo la 
expedición de la correspondiente autorización para su ejecución.  

 
Adicionalmente, la Secretaría cuenta con estrategias misionales denominadas Hecho en Bogotá 
y Mercados Campesinos, las cuales hacen parte de la oferta institucional de la entidad y ejecuta 
directamente y que, como tales, no constituyen actividades en las que la entidad actúa como 
administradora o gestora de aprovechamiento económico de espacio público frente a terceros. 
 
De otra parte, y en el marco del Decreto Distrital 546 de 2007, modificado por el Decreto Distrital 
375 de 2019, la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico es una de las entidades que integra 
la Comisión Intersectorial del Espacio Público del Distrito Capital, la cual tiene por funciones:  
 

1. Coordinar la implementación de la política de espacio público definida para garantizar la 
efectividad de los derechos en el Distrito Capital. 

 
2. Concertar las acciones necesarias para garantizar una estructura actualizada, de manera 

eficaz y eficiente, del Sistema Distrital de Gestión del Espacio Público y sus diferentes 
instrumentos, sistemas, procedimientos e instancias, en armonía con las políticas, 
estrategias, programas y proyectos establecidos por el Plan Maestro de Espacio Público 
y el Plan de Ordenamiento territorial. 

 
3. Conocer, concertar y articular las acciones para garantizar una adecuada distribución y 

coordinación de funciones en lo relacionado con la sostenibilidad la financiación, la 
generación, el mantenimiento, la conservación, el manejo, y la gestión del espacio público. 

 
4. Coordinar la implementación de los instrumentos y procedimientos de la política distrital 

para la administración y aprovechamiento económico del espacio público vigente. 
 

5. Conocer y aprobar, como requisito previo, los proyectos de actos administrativos que las 
entidades distritales elaboren, siempre que tengan como fin, reglamentar actividades de 
aprovechamiento económico del espacio público. 

 
Del mismo modo, y en virtud del Decreto 375 de 2024, la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico integra el Comité Estratégico de Gobernanza y Gestión del Espacio Público, el cual 
tiene por objeto la coordinación de las entidades distritales en torno a proyectos, concretos y 
micro focalizados, y la resolución de las problemáticas asociadas a la construcción, recuperación, 
mantenimiento, embellecimiento y control del espacio público de la ciudad, y tiene entre otras, las 
siguientes funciones: 
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1. Priorizar las acciones institucionales e intersectoriales que se requieran para resolver los 
problemas del espacio público distrital. 
 

2. Asignar a las entidades distritales las responsabilidades de las acciones que hayan sido 
priorizadas en el marco de su misionalidad. 
 

3. Realizar el seguimiento a las responsabilidades de las acciones priorizadas. 
 

4. Proponer una estrategia como horizonte de desarrollo de largo plazo, asociado a la 
productividad, acceso y control en la construcción, restitución, mantenimiento, 
revitalización, goce, uso, aprovechamiento cultura, y económico del espacio público. 
 

5. Priorizar y asignar la responsabilidad de la ejecución de los proyectos concretos y micro 
focalizados de intervención integral que conlleven a la resolución de las problemáticas 
asociadas a la construcción, recuperación, mantenimiento, embellecimiento y control del 
espacio público. 
 

6. Presentar recomendaciones sobre los ajustes institucionales que se requieran para la 
administración del Espacio Público, incluyendo el diseño y la ejecución de un Plan 
Estratégico de Espacio Público, de acuerdo con los resultados del estudio que sea 
realizado bajo el liderazgo de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá. 

 
De lo anterior se colige que la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico no tiene como 
competencia o función construir, restituir, mantener y revitalizar el espacio público. Su rol 
se circunscribe a ser gestora de actividades de aprovechamiento y participar como integrante de 
Comisiones y Comités que buscan conocer, concertar y articular las acciones para garantizar una 
adecuada sostenibilidad, financiación, generación, mantenimiento, conservación, manejo, y 
gestión del espacio público. 
 
En este sentido, resaltamos lo siguiente: 
  

1. La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico NO construye espacio público. El espacio 
público de la ciudad es consecuencia de las obligaciones o cargas urbanísticas, 
correspondiéndole a cada urbanizador o constructor la entrega del espacio público al 
Distrito. 
 
Otra manera de crear espacio público es a través de la construcción de obras de 
infraestructura a cargo de las diferentes entidades del distrito. Por ejemplo, el Instituto de 
Desarrollo Urbano, se encarga de la construcción de Ciclo Rutas, andenes, puentes 
peatonales, las zonas bajo los puentes vehiculares, sardineles, alamedas, plazoletas y 
plazas, entre otros.  
 

2. La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico NO realiza mantenimiento a los elementos 
del espacio público. Cada administrador del espacio público se encuentra en la obligación 
de realizar el mantenimiento correspondiente para su conservación y utilidad.  
 

3. La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico No restituye el espacio público. Las 
alcaldías locales, en virtud de sus facultades de inspección vigilancia y control, tienen a 
cargo la función de restituir el espacio público para uso goce y disfrute de la ciudadanía.  
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4. La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico NO revitaliza el espacio público. A cada 
administrador del espacio público que se encuentra a cargo, le corresponde revitalizar los 
elementos que lo componen. 
 

Por último, es el Departamento Administrativo de la Defensoría del espacio público - DADEP 
quien lidera la defensa, inspección, vigilancia, regulación y control del espacio público de la 
capital.  Además, administra los bienes inmuebles del sector central y conforma el inventario 
general del patrimonio inmobiliario distrital.  
 
Es así como, una vez revisado el cuestionario de la Proposición 1330 de 2024, se concluye 
que esta Entidad no es competente para garantizar que en las UPL más deficitarias y con 
mayor presencia de personas vulnerables y pobres, se construya, restituya, mantenga y 
revitalice el espacio público, y se garantice su uso y aprovechamiento. 
 

 
Cordialmente, 
 
 
 
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico  
 
 

 NOMBRE - SECRETARIA GENERAL DE ORGANISMO DE CONTROL - CONTRATO FIRMA 
Elaboró Guillermo Alarcón Plata/ Director de Dearrollo Empresarial y Empleo 2024IE0015042 
Revisó y consolidó Consuelo Quiñones Camargo/ Contratista Despacho  CQC 
Revisó  Enrique Silva Hurtado/ Profesional Especializado Oficina Jurídica ESH 
Aprobó María del Pilar López Uribe/ Secretaria Distrital de Desarrollo Económico MPLU 

 


